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AUMENTO DE CAPITAL Y —REFOR- 

MA DE ESTATUTOS DE LA COMPA 

ÑIA "HOTELERA EL EJECUPIVO 

Co ETDA”. ===> > on 

CUANTÍA: S/.9"750.000,D0. --- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecora 

cantonal del mismo nombre, Provincias del 

Y 

Guayas, República del Ecuador a los 

doce/ dias del me e co míl 
      

   

  

     

novecientos noventa y 1eve, ante mi, 
A — 

EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ — BOHORQUEZ, 

Abogado, Notario Público Titular Trigésimo 

Noveno de este Cantón. comparece: el señor 

Optometrista JUAN CARLOS ARROBA ARROBA, de 

estado civil divorciado. en su calidad de 

GERENTE de la Compañía Hotelera “Eh 

EJECUTIVO C. LTDA", conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante y, debidamente autorizade por 

la Junta General Universal Extracrdi- 

naria de Socios, cuya Acta también se 

acompaña como documento habilitante.- 

El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a «quien 

de conocerlo personalmente doy fe.- Bien 

instruído en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que. procede con amplia y 

a
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- entera Jibertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR  NOTARIO.- Sirvase usted 

Protocolizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a seu csrgo una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

“COMPANIA HOTELERA EL EJECUTIVO CC.  DIDA.” 

al tenor de las siguientes cláuenlas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Otorga y 

suscribe la presente Escritura Pública el 

Optometrista JUAN CARLOS ARROBA ARROBA en 

su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la - Compañía Hotelera EL 

EJECUTIVO C, LTDA. como lo prueba con el 

nombramiento .que acompaña y se agrega a 

esta Escritura y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada el veintisiete de Octubre de mil 

novecientos noventa y nueve de la misma 

que se agrega copia certificada como 

documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. — a) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil Doctor dore 

Maldonado Remnella se constituyó la 

Compañía Hotelera EL EJECUTIVO C. Ltda. 

con un Capital Social de DOS MILLONES DE 

63
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SUCRES. la misma que se otorgó el doce de 

Julio de mil novecientos setenta v res y 

se inscribió enel Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el diecisiete de Agosto 

de mil novecientos setenta y tres.- b) 

Mediante escritura publica celebrsda ante 

el Notario Doctor Gustavo Falconí  Hedesma 

el veinte de Junio de mil novecientos 

setenta y cuatro. se procedió a qumentar 

el Capital Social de la Compañia en 

Docientos Cincuenta Mil Sueres. 0 sea 

que quedó el Capital Social de la misma 

aumentado en DOS MILLONES DOCIENTOS 

CINCUENTA MIL GSUCRES. y se procedió a 

reformar el Estatuto Social de la Compañía 

Hotelera El Ejecutivo C.  Ltda., esta 

escritura fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el Tos de 

agosto de - Mil novecientos Setenta y 

Cuatro. o sea que el Capital Social quedó 

dividido en Docientas Veinticinco 

participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de Diez Mil Sucres cada una 

de ellas; 0) Se realizaron algunas 

escrituras de transferencias de par- 

ticipeciones. d) En sesión de Junta 

General Universal ., Extraordinaria de Socios 

de la Compañia Hotelera El Ejecutivo €, 

voy
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11 

13 

Ltda. de fecha veintisiete de Octubre «le 

mil novecientos noventa y Nueve se 

resolvió aumentar el Capital Social de la 

Compañía de DOS MILLONES DOCTENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES a DOCE MILLONES DE 

SUCRES mediante la emisión y suscripción 

de Novecientos setenta y Cinco nuevas 

participaciones jguales acumulativas e 

indivisibles de Diez Mil  Suerres cada una 

de ellas, las mismas que serán pagadas en 

la forma establecida en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios «le 

fecha veintisiete de Octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, cuya copla 

del Acta se agrega a esta escritura como 

documento habilitante. por lo expuesto, se 

reforma el artículo Quinto del Estatuteo 

- Social de la Compañía y queda aumentado el 

Capital Social de la misma en la suma de 

DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido en Mi1 

Docientas participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de Diez Mi] 

Sucres cada una de ellas.- CLAUSUTA 

TERCERA: DECLARACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos en la clávev)a 

anterior, el compareciente Optometrista 

JUAN CARLOS ARROBA ARROBA en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la 
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25 

26: 

  

27 

- 28 

mpañía Hotelera El Ejecutivo C. Ltda. y 

bidamente autorizado por la Junta 

neral. declara: UNO) Que el Capital 

Social de su representada ha sido 

aumentado en la cantidad de NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, mediante 

etenta y Cinco Y
 la emisión de Novecientas 

nuevas participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de —Mijiez Mil 

Sueres cada una de ellas. de manera que €el 

nuevo Capital Social de la Compañia es de 

DOCE MILLONES DE  SUCRES divídido en mil 

Docientas participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de Dies Mil 

Sucres cada una de ellas. DOS) Que las 

Novecientas Setenta y Cinco nuevas 

participaciones  — ¡iguales acumulativas e 

indivisibles de Diez Mil  Sucres cada una 

de ellas. han sido pagadas en la forma que 

consta en el Acta de Junta General de 

socios de fecha veintisiete de Octubre de 

mil novecientos noventa y nueve. TRES) 

Que, Como consecuencia del Aumento del 

Capital Social de la Compañia, queda 

reformado el Artículo Quinto del Estatuto 

Social en la forma establecida y 

determinada en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de fecha 

vy



1 veintisiete de Octubre de mil novecientos 

2. | noventa y nueve. CUATRO) El Gerente de la 

3 Compañía Optometrista Juan Carlos Arroba 

4 Arroba declara expresamente que los socios 

5 de la compañía Hotelera El Ejecutivo (. 

6 Ltda. son de nacionalidad Ecuatoriana. 

7 _ CINCO) Yo. JUAN CARLOS ARROBA ARROBA de 

“8 " Nacionalidad Ecuatoriano, divorciado. 

9 mayor de edad, en mi calidad de Gerente y 

10 Representante Legal de la Compañia 

Hotelera El Ejecutivo GC. Ltda. y dentro 

12 del trámite de Aumento del Capital Social 

13 de mi representada y Réforma de los 

14 Estatutos Sociales DECLARO BAJO JURAMENTO. 

15 sobre la correcta integración del Aumento 

16 del Capital, en los términos acordados en 

17 la Junta General celebrada el veintisiete 

18 “de Octubre de mil novecientos noventa y 

19 nueve, cuya ¿Acta se incorpora como 

20 documento habilitante a la presente 

21 Escritura, y que el pago de la nueva 

22 emisión actuada está registrada en la 

23 Contabilidad de la Empresa a lo que me 

24 remito en caso necesario.- Agregue usted 

25 - Señor Notario las demás cláusulas de 

26 estilo para el perfeccionamiento de esta 

27 Escritura.- (firmado) Abogado Enrique 

28 Icaza Sotomayor.- Registro número mil 

vo 
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SGÁRLOS ARROBA ARROBA Y. | A, 
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"De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a Usted, que en la sesión de la Junta General Extraordinaria de Spgios de 

CIA. HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA celebrada el 23 de Abril de 19987 ha 

- terfído el acierto en clegirlo a Usted como GERENTE de dicha Compañía. 
.. 0 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS correspondiéndole en consecuencia la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misina, en la forma y con las atribuciones 
cue las Estatutos Sociales determinan, según constan er la Escritura Pública de Constitución de 

* la Compañía, otorgada ante el Notario Público del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado 
0 Renclta/cl 12 de Julio de 1977, inscrita el 17 de Agosto del mismo año, / > 

s 

l2n dichos Estatutos, constan las otras atribuciones vigentes relacionadas con su cargo. 

  

Atentaiente, >> DILIGENCIA, Ena fotoscopia es igual al 

  

     

   

  

   

+. documente eriginal que ee me exhibe, el 

: no ' míemo que le fue devuelto al interesado, 

. (E be, cada A, col NA uedendo em mi archivo la fotascogis 

NN CEL EStÍS A. RUIZ NICOLA. 
? : PRESIDENTE DE LA JUNTA 

> 

    Guayaquil, 24 de Abril de 1998 / 

. En lx presente fecha, gueda inscrito esta 
, “Nombramiento de Abrera ? 

A a a rr rr 

ot ¿Folio(» 3206 / Registro Mercantil No e o 0 E RIH rapero No. ART 
Su archivan los Comprebantes de pugo pos = NA 
impuestos respas 
Gusyequil, A Ad de 2994 

ABACTOZ MIGUEL AL 
egistenuos vlercantil del Cantón Guayaquil 

; y e 
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' "" convocatoria los socios de la Compañía Hotelera El Ejecutivo Cía. Ltda. con la 

: concurrencia de los siguientes socios: Opt. Juan Carlos Arroba Arroba por sus 

propios derechos por ser propietario de una participación de diez mil sucres que era 
de propiedad de su ex — cónyuge Marina Aracelly Aguirre Bohorquez, y le 

correspondió en la sentencia de liquidación de la Sociedad Conyugal y cuya copia 
certificada agrega a esta acta y también comparece como Gerente y Representante 

gal de la Compañía Inmobiliaria Central S.A. propietaria de ciento noventa y 
cho participaciones de diez mil sucres cada una, Ledo. Alberto Avilés Cepeda en 

su calidad de Presidente de la Compañia Predial Cemavis S.A. propietaria de 

veinticinco participaciones de diez mil sucres cada una de ellas y por el socio señor 
Fonfredes Bohorquez Barco (fallecido) concurre la viuda señora Idilia María Salazar 
vda. de Bohorquez quien agrega a esta acta la posesión efectiva de una participación 
de diez mil sucres. El gerente de la compañía anteriormente mencionada y el 
Presidente de la Compañía Predial Cemavis S.A. acreditaron y agregaron sus 

o, nombramientos para que se incorporen al acta. Concurre en su calidad de Presidente 
: de la Compañía la Srta. Celeste Azucena Ruiz Nicola. Reunidos los socios en Junta 

General la preside la señorita Celeste Azucena Ruiz Nicola en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Opt. Juan Carlos Arroba 
Arroba en su calidad de Gerente de la Compañía. El Secretario luego de elaborar la 
lista de los asistentes informa que se encuentra completo el quórum legal ya. que 
está reunido el 100% del Capital Social de la Compañía que es de: Dos millones 
doscientos cincuenta mil sucres y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías 
pueden constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

" “Hotelera El Ejecutivo Cía. Ltda.”. Por lo cual la Presidente declara legalmente 
O instalada la Junta General Extraordinaria de Socios y abierta a las deliberaciones y 

: pide que por Secretatía se lea el punto único del orden de la dia que dice: 
UNO.- Aumento del Capital Social de la Compañía y Reforma del Estatuto Social. 
Leída que fue el orden del día es aprobada por unanimidad por los socios 
concurrentes, pide la palabra la Presidente señorita Celeste Azucena Ruiz Nicola, 
que manifiesta que para una mayor solvencia económica de la Compañía que tiene 
en la actualidad un capital de: Dos millones doscientos cincuenta mil sucres, se 

oceda a aumentar el Capital de la Compañía a Doce Millones de sucres esto es, 
Enentarlo en la suma de Nueve millones setescientos cincuenta mil sucres 
Sididos en novecientas setenta y cinco nuevas participaciones de diez mil sucres 

Baza de ellas iguales, acumulativas e indivisibles, y el pago de las mismas se 
FAbiga de la siguiente manera: nueve millones setecientos cincuenta mil sucres de la 
Subnia Utilidades no Distribuidas en Años Anteriores, dejando expresa constancia 
TS a rubro mencionado está registrado en la Contabilidad de la Compañía, y, que 
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: , Lebaso de aprobarse por la Junta el aumento del Capital Social propuesto deberá 
SY refermarse el artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía y el mismo que 

reforinado dirá: “Del Capital.- Artículo Quinto.- El Capital Social de la Compañía es 

un - ¿HEgoce millones de sucres y está dividido en mil doscientas participaciones iguales 

8... fóumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una de ellas y que se hayan 

integramente suscritas y pagadas” y dice la exponente que lo expuesto lo pone a 

consideración de la Junta, los socios votaron aprobando integramente la moción 
: planteada, además la Junta resolvió autorizar al Gerente de la Compañía Opt. Juan 

: Carlos Arroba Arroba para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública del Aumento del Capital Social de la Compañía y Reforma del Estatuto 
Social de la misma, en su artículo quinto. En este estado pide la palabra el señor 

Ledo. Alberto Avilés Cepeda quien manifiesta expresamente que renuncia a su 

derecho preferencial para suscribir las nuevas participaciones del Aumento de 

Capital Social de la Compañía, que no desea adquirir de las nuevas participaciones 

para su representada ya, que está conforme con las veinticinco participaciones que 
tiene su representada en la actualidad. Pide la palabra la señora Idilia María Salazar 

O vda. de Bohorquez y dice: que está conforme con la una participación de diez mil 

sucres que tiene de la Compañía Hotelera El Ejecutivo y que renuncia expresamente 
a su derecho preferencial para adquirir las nuevas participaciones del Aumento de 

Capital Social de la Compañía y no desea adquirir más participaciones de la 
Compañía. En este estado pide la palabra la Presidente de la Compañía señorita 

o Celeste Azucena Ruiz Nicola quien manifiesta que se respete la voluntad de los 
socios señor Ledo. Alberto Avilés Cepeda en representación de la Compañia Predial 
Cemavis S.A. y de la señora Idilia María Salazar vda. de Bohorquez y que lo somete 
a consideración de la Junta General, la misma que se pronuncia por unanimidad en 

que se respete la voluntad de lo expresado por el socio Ledo. Alberto Avilés Cepeda 
en representación de la Compañía Predial Cemavis S.A. y la Sra. Idilta María 

. Salazar porto Bohorquez. La Presidente aclara que de las nuevas participaciones 

    

del Aumgrto del Capital Social de la Compañía se distribuirá de la siguiente 
manera:él Opt. Juan Carlos Arroba Arroba por sus propios derechos podrá adquirir 
cinco nuevas participaciones de diez mil sucres cada una de ellas del aumento de 

O Capital Social de la Compañía, y a nombre de su representada la Compañía 
! Inmobiliaria Central adquiere novecientas setenta nuevas participaciones de diez mul 

sucres cada una de ellas del aumento del Capital Social de la Compañía, y asi 
aprueba por unanimidad la Junta la distribución de la nueva emisión de 
participaciones por el aumento del Capital Social de la Compañia Hotelera El 
Ejecutivo Cía. Ltda. En este estado la Presidente pide que se haga un receso de una 
Mora para que el Secretario saque en limpio el acta, para que la Junta General 

e ¿a lo que considere más conveniente. Se reinstala la sesión de la Junta a las 
E ose horas. La Presidente pide que el señor Secretario lea el acta en limpio, leída 
ze fue por el Secretario, la Junta General la aprueba integramente por unanimidad. 

a Presidente de la Junta dice: que no teniendo nada más que tratar declara 
"5 dimalizada la sesión de la Junta General. Para constancia de lo actuado firman el acta: 
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noventa y cinco del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- "ES COPIA.- En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el 

  

4 contenido de la minuta inserta la que de confor- 

5 midad con la Ley queda formalizada en Escritura 

6 Pública para que surta eus efectos legales.- La 

2 7 . cuantia de la presente escritura es tal como 

8 consta en la matriz de la misma. El  compare- 

$ 

g ciente me exhibió su respectiva cédula de identi 

10 ficación. Leida esta escritura de principio a 

1 fin, por mí el Notario en alta voz »] otorgante. 

éste la aprueba y firma en unidad de acto, 

     
   

13 conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

14 . 

15 Pp. LA COMPAÑIA HOTELERA EL EJECUTIVO C. LTDA. 

16 RUC.No. 

17 

18 

19 ARROBA ARROBA 

20 lo90038330-8 C.V.No. 

21 EL NOTARIO 
.. / 

22 

23 AB. EUGENIO S. RAMÍ. UEZ 

24 SE OTORGO ANTE MI, EN PE DE ELLO CONPIRAO ESTA QUINTA — 

25 COPZA CERTIFICADA, QUE MUBRICO, SELLO Y FIAMO Ei LA CIUDAD 

26 DE OUAYA NI, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIRMIRE 

27 

*s
 

 



MIO 1 ME TOMACO MODA AL MURO DE OLA MATRIZ OL FORMA 12 UK 

MOVT PERE 27 1.$O, OU CONTI La TACUIFURA Df AMMETO 08 

CAPITAL To MPAA DY ESTA TUROS 0 LA cemmpaiila * MOTA UL - 

EFUCUYTWO CÁLIDA *, HE TOMODO WOPA DE OBT MA 1100 APROBADO ML 

OF TNIDO BCOLA APTA HOTONA DA COMPA TIA MEOCTANTE MEBOUCION 

MI DALI 91 29 DE PMA 19 DE MARZO CEL 2,000, Mc DA 

POR E DPRNDONTE JUNIO 37 La OPICINA DT OQUATACUEL, E CSPA 

PICA , « GOATAGOIL, A 30 5 MAR:O CEL 2,000 ¿o 

CARTIF ICA) Qe am Fog de hoy; y: Cr eaplimi anta de la eey 
sdo e la Meunleal ln NO 00-0-13)0801319, dictrds el 19 dr ey 

mm él MC, por el menús dios de la Oficinas de Er 

eti, (0), qredo invcarita cute vossit-r, lo alone me autia- 
en el AUMENTO E CAPITAL Y PMUSTIDA Dí CSTATUTES Un COMPARÍA - 
MOTULIOAA EL EDICUTIVA COMPAÑIA LIMITARA, de Cujos 3.423 a 3.437, 
aúñegya MEC del "egistro Ieúevrirmidol y uratado hoja el miespo $, 187 

dsl feapertogi o. -2- 009 1, valia y uno de "aya del une ui. —El 

Regl st sodar "ergemtddd Mp leria.- 
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boo 5 oc aa ama dd 

Bag ar ran A 

dei ¡antión Gunarayas 
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CONTISTOD) Qre em fans de Roy, quedo orutrde meta paulo evt dy 
tica de esta escrit», e emplialarts de lo dispuesto » el My 

eruto YD), disinado yl ER yn Aagenta de 197%, por el Prealgarta de 

lo *apíblico, pralleaed un «ul tegivaro Cisiol 00 570 ds 19 de 
asueto de 1979.-ALeog tl, velmia y -n.. qe "eras del dee el 1.1 

Aegi stredar "ereamtil Mhplerto, 
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TIFICDs Que eun fecho de hoy, quedo oruhivsds al certificado de 

pago per lapeents del des per il pose ul tuñpiteyl tmiveraitario 

con relación ul Auente de Gepital de COPAAZ LE 

CuTIVO CONPAÍLTA LIMITADA, -Aeyoo dids vebbite y uno Maras del - 

des eíl.-k£i Registisdor Paorcomtil Ke e 

  

    

    

   

   
   
   

    

CENTIFICOS Gue aun feche de hay, se toenó 

a fojen-11.712 del Pegletre Maersonti1 

tro Iptrntriol de 1573 y 4.182 del al 

mzpgun de les inseripcimos ruapertíivos.-U 

ene de tuxzo del des u12.-C1 Negistader e: 

CENTIFICO1 Que een Penha de hay, prede aru we 

de «ttarizonión e lo Ciamsa de Inbetriaa-de € 

Mo! vAl ALU vA Mus > GRADE 
Registrador A ¡ 

 



DOY FE:- Que en esta ¿echa y, al marger de la mataiz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Quinto, de la Resolución  No.00-G-1J-0001329, 

de fecha quánee de marzo del dos mil, de te 

Superintendencia de Compañlas en Guayaquil, tomb nota de 

la APROBACION del aumento de capital y, la reforma de 

estatutos de ta compañía COMPAÑIA HOTELERA EL 

EJECUTIVO COMPARTA LIMITADA.- Guayaquil, marzo 24 del 

2.000.- 

_ GA 
4 ¿BUARUÓ ráicibil AYAL: 
NUDO SEPTIMO DEL 
CANTO" GUAYADUR 

 


